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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN CATÓLICA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN CATÓLICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Ramón del Valle Inclán, creado en 1996, está situado en el barrio sevillano de Sevilla Este, zona en continua
expansión en la que abundan familias jóvenes que aportan gran cantidad de alumnado a los centros educativos. El
horario lectivo es de mañana realizándose actividades complementarias durante la tarde.
La participación en diversos proyectos como Erasmus+, Escuela TIC 2,0, Centro Bilingüe, Escuelas ¿Espacio de
Paz¿, Proyecto Lingüístico de Centro, Valle-Radio,Teatro Musical,Periódico Escolar Valle-Información¿ define su
carácter emprendedor. También puede ser considerado un instituto abierto por sus relaciones de intercambio con
otros países y las visitas recibidas y realizadas por alumnado y profesorado.
En cuanto a la convivencia podríamos decir que, en líneas generales, el IES Ramón del Valle Inclán es un entorno
pacífico donde los episodios de violencia verbal o física son muy escasos y aislados.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
La asignatura de Religión católica está  integrada en el  Departamento de Filosofía.
La asignatura es impartida por la única profesora del centro de Religión católica: Rosario Fernández Camacho, con
14 horas de docencia y 2 horas de reducción por mayor de 55 años.
NIVEL EDUCATIVO   1º ESO A/ B/ C                                   1 hora lectiva-Total horas 3             
NIVEL EDUCATIVO   2º ESO B/ C/ D                                   1 hora lectiva-Total horas 3
NIVEL EDUCATIVO   3º ESO B- BPDC/ D                           1 hora lectiva-Total horas 2
NIVEL EDUCATIVO   4ºESO A-APDC/ D                             1 hora lectiva-Total horas 2
NIVEL EDUCATIVO   1º BACH. A/ B/ C                              1 hora lectiva-Total horas 3 
NIVEL EDUCATIVO   2º BACH. A/ B/ C                               1 hora lectiva- Total horas 1

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento

ASPECTOS GENERALES
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del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
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g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial de nuestro alumnado es competencial basada en la observación y teniendo como referente las
seis competencias específicas de nuestra materia, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida. A través de esto, se tomarán las decisiones oportunas teniendo en cuenta,
principalmente, la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
La evaluación inicial es un punto importante para la elaboración de esta programación. En el área de religión,
debido a que tan sólo tiene una hora de carga horaria a la semana, es muy difícil recopilar datos sobre el alumnado
en tres horas desde el inicio del curso hasta la evaluación inicial. Por ello este proceso de evaluación inicial se dilata
un poco más en el tiempo, saliéndose del establecido por el centro y afectando, de algún u otro modo, a la
programación. Pero la experiencia y el resultado de las autoevaluaciones de la asignatura han demostrado que es
necesario para un resultado positivo del curso.
En este nivel, aunque ya parte del alumnado ha cursado la asignatura en años anteriores con la misma profesora,
hay que resaltar que se produce la incorporación de alumnado que procede de otros centros y que presentan
desigualdad en el nivel de conocimientos de la asignatura y es necesario, también, conocer las dificultades de
aprendizaje que puedan tener.
Dicho esto, la evaluación inicial se realiza a través de los siguientes instrumentos: 
- Lectura comprensiva de algún texto relacionado con uno de los criterios de evaluación del curso. En esta tarea se
evalúan la expresión oral (estableciéndose un intercambio de ideas entre el alumnado a través de unas preguntas
sobre el texto leído), y la expresión escrita (con una pregunta que deberán responder individualmente y que se
recoge en mano). Con este instrumento se detecta al alumnado con deficiencias en cuanto a comprensión lectora,
expresión oral o escrita.
- Juego tipo preguntas/respuestas por equipo. Las preguntas son de tipo test sobre saberes de cursos anteriores y
algunos del mismo que se empieza, de este modo nos da una orientación de los saberes adquiridos en años
anteriores y de las ideas previas sobre los de este curso.
Con todos estos instrumentos y a través de una rúbrica, podemos hacernos idea del grado y nivel de aprendizaje
que cada alumno y alumna presenta, y las posibles dificultades que puedan encontrar para afrontar esta área. 
Previo a la sesión de evaluación inicial el profesorado cumplimentará, en caso de detectar cualquier dificultad del
alumnado una observación compartida con el resto del equipo educativo.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
 En cuanto a las líneas generales de actuación, en esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención
personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el
cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial
orientado a la acción, el emprendimiento y la aplicación de los saberes. 
Es necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado.
 Con el fin de fomentar la correcta expresión oral y escrita, en clase se realizaran lecturas de textos relativos a los
temas tratados.  Se valorará la expresión oral y escrita que se concretará en la exposición de trabajos, debates,
etc.
Se tendrá en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje que garanticen una efectiva educación
inclusiva y para programar propuestas didácticas compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y
evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso
en el reconocimiento de la tradición religiosa, patrimonio cultural religioso de nuestra comunidad, en la adquisición
de actitudes, valores y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y
proyecto vital, así como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática
generando entornos inclusivos e interculturales. 
En el diseño de las actividades de esta materia se tiene en cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de
enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos accesibles para todos. 
Se partirá de una metodología activa y participativa, con gran protagonismo del aprendizaje cooperativo, el
aprendizaje basado en el juego (ABJ), el aprendizaje basado en proyectos (ABP), el aprendizaje basado en
servicios (ABS) y situaciones de aprendizajes, sin perder de vista que con una sola hora a la semana de clase es
difícil abarcar todo. 
Se hará uso de estructuras de trabajo cooperativo, que facilitan la motivación y la comprensión al alumnado
disruptivo y con necesidades educativas especiales, pero sin perder de vista la responsabilidad individual. También
se quiere promover la colaboración, y no la competitividad, en la realización de tareas y acciones en grupos
heterogéneos que desarrolle hábitos de trabajo en equipo en el aula que anticipen la vida en sociedades plurales.
A su vez, se promueven valores de autonomía y libertad personal, de responsabilidad social (respeto a la igualdad
de derechos y oportunidades de mujeres y hombres) y cuidado del planeta. En los trabajos cooperativos se
promoverá el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación. 
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
 Esta asignatura apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el centro de todos los
procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su
propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social, respetar su autonomía y
libertad, promoviendo los vínculos con los demás para crecer individual y comunitariamente. Con la atención
personalizada se favorece el compromiso y la implicación de los propios estudiantes en su proceso de
conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la personalidad de manera integrada. En concreto, la
asignatura de Religión Católica atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad, y la
experiencia religiosa del alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje con valor personal, se utilizarán la
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elaboración del porfolio del talento y dinámicas para aprender a pensar, de educación emocional y de escucha
activa, la implementación de la clase invertida, la generación de actividades metacognitivas, la gamificación y el
aprendizaje experiencial. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de programación didáctica del
currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias
vividas por el alumnado. 
Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica pueden recrear en el aula situaciones
significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las necesidades e intereses
de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes básicos, los criterios de evaluación y las
competencias específicas a los que van vinculados.
 Los docentes de esta asignatura propondrán situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e
integradoras, contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones. Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con el desarrollo
del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas actividades y la movilización de los aprendizajes
que se buscan para la creación de un producto final o la resolución de una acción; favorecerán la transferencia de
los aprendizajes adquiridos en la materia de Religión a contextos de la realidad cotidiana del alumno y la alumna,
en función de su progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo y crítico, así como
a la inclusión, la sostenibilidad y la ciudadanía global. 
Las situaciones de aprendizaje en la asignatura de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés del
alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas, actitudes y
valores propios de esta materia. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son:
- Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural.
- Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones.
- Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura.
- Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia.
- Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común
- Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes
- Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en esta asignatura, las necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa
y el perfil de salida. 

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales son de diseño propio elaborados a través de libros de diferentes editoriales y documentos
eclesiales. En ellos se tratan los saberes básicos desde distintos niveles competenciales y distintas metodologías.
Cuentan con textos, recursos audiovisuales, tareas, aprendizajes basados en proyectos y servicios y situaciones
de aprendizajes. 
        En todos los temas  se utilizan documentos eclesiales y/o no vinculados a la Iglesia ni a la religión para
fomentar la reflexión y el dialogo; con los que se trabaja también la competencia lectora en Bachillerato. 

             -Libros de consulta: Biblia, Catecismo, Documentos Conciliares.
      -Impresos varios: artículos, reseñas, informes.
           -Documentales, películas, cortos de animación, etc.
           - Canciones.
           -Mapas.
           -Ordenador.
           -Pizarra digital.
           -Herramientas Tic.
           -Plataforma moodle.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para obtener la calificación numérica de la materia se establecerá la media aritmética de los criterios de evaluación.
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Se expone a continuación la secuenciación de saberes básicos / criterios de evaluación / competencias específicas
para llevar a cabo el proceso de evaluación a lo largo del curso.
A.SECUENCIACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1º BACHILLERATO


PRIMER TRIMESTRE
CE1. Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias, contrastándolas
con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.
Saberes básicos
 -La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.
Criterio 1.1. Unidad 1( 1ª parte)
 -La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana. Criterio 1.1.Unidad
1 (1ª parte)


CE2. Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y libertades,
desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e ideologías
contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.
Saberes básicos
 -Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de
enriquecimiento personal. Criterio 2.1. Unidad 1(1ª parte)
CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
Saberes básicos
 ¿ Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones
filosóficas y religiosas. Criterio 5.1.Unidad 1(1ª parte)
 ¿ La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana
de las religiones. Criterio 5.1.Unidad 1(1ª parte)
 ¿ Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la
persona. Criterio 5.1.Unidad 1 (1ª parte)
 ¿ Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y
tolerante entre las distintas tradiciones. Criterio 5.1.Unidad 1(1ª parte)


SEGUNDO TRIMESTRE
CE1. Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias, contrastándolas
con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.
Saberes básicos
 -La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.
Criterio 1.1. Unidad 1(2ª parte)
 -La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana. Criterio 1.1.Unidad
1 (2ª parte)


CE2. Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y libertades,
desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e ideologías
contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.
Saberes básicos
 -Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de
enriquecimiento personal. Criterio 2.1. Unidad 1(2ª parte)
 -La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona. Criterio 2.1.Unidad 2
CE3. Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y consecuencias
desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y los movimientos
sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del
planeta.
Saberes básicos
 ¿ El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas. Criterio 3.1.Unidad
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2
 -Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales,
en su dimensión histórica y actual. Criterio 3.1.Unidad 2
CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
Saberes básicos
 ¿ Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones
filosóficas y religiosas. Criterio 5.1.Unidad 1(2ª parte)
 ¿ La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana
de las religiones. Criterio 5.1.Unidad 1(2ª parte)
 ¿ Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la
persona. Criterio 5.1.Unidad 1 (2ª parte)
 ¿ Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y
tolerante entre las distintas tradiciones. Criterio 5.1.Unidad 1(2ª parte)

TERCER TRIMESTRE
CE4. Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos de
análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los
pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social
del pensamiento.
 Saberes básicos
 Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura .Criterio 4.1.Unidad 3
 
CE6 Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los saberes
y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente los desafíos
éticos y la transformación social.
Saberes básicos
 ¿ Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina. Criterio 6.1.Unidad 3
 ¿ Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad. Criterio 6.1.Unidad 3 
 ¿ Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología. Criterio 6.1.Unidad 3


La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, además de
permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el
proceso de enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.

Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en
situaciones reales de experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que
inician un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar oportunidades de
mejora permanente.

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos incluyen elementos claramente relacionados con los
criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá
evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una
evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de
las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se
desarrolla en el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de
las competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la materia. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.

  B.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS
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1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas  de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, el diario del profesor, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
3.  Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de ésta.
6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.
A la hora de emitir una calificación del alumno/a, y observándose el carácter de la evaluación, se destacan una lista
de instrumentos concretos que son susceptibles de utilizarse en el aula durante el proceso de aprendizaje. Serán
de distinta índole, pero por encima de la concreción de todos ellos, está LA OBSERVACIÓN CONTINUA DEL
PROCESO DE APRENDIZAJE del alumno y la alumna, con el propósito de que la evaluación sea un conjunto de
observaciones y no el uso de herramientas independientes que pareciera que no buscan un único objetivo. Estos
instrumentos se pueden concretar en: 
-Registros diarios: En este instrumento se englobarán los siguientes elementos:
                    - Trabajo en clase. Se le dará mucha importancia al trabajo que los alumnos realicen en clase y se
valorará positivamente su participación en la corrección de actividades.  Se intentará crear un clima propicio al
aprendizaje
                   -Cuadernos de clase .Se observarán periódicamente para comprobar que alumnos/as tengan
recogidas, ordenadas y corregidas las actividades de cada unidad didáctica. Se cuidará la presentación: en cuanto
a la letra, márgenes y la limpieza en general.
                    -  Trabajo en casa. Se controlará el trabajo que los alumnos realicen en casa con los ejercicios que se
les propongan en clase. A veces se les pedirá a los alumnos que realicen actividades que serán recogidas por el
profesor, corregidas y entregadas de nuevo a los alumnos para que puedan observar las correcciones. Estas
actividades podrán ser requeridas en papel o en formato digital, a modo de presentación, formulario, etc.¿ 

    -Trabajos.  Se realizarán trabajos sobre las distintas unidades didácticas o a parte de ellas a través de fichas y
otras actividades voluntarias u obligatorias que el profesor proponga y evalúe expresamente. 
-Intervenciones orales: explicaciones de los conceptos que se estén trabajando, comentarios de ideas,
planteamiento de cuestiones, exposiciones sobre elementos de la asignatura¿
-Actividades de preguntas y respuestas: tipo trivial, kahoot¿.
-Actividades de expresión plástica
- La fecha de presentación será de obligado cumplimiento, salvo causa justificada.

La calificación final será la media aritmética de las calificaciones de los tres trimestres del curso.
C. PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS  DIFERENCIAS  INDIVIDUALES ( archivo adjunto)
D. INDICADORES DE LOGRO PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE

Valorar  SÍ /NO /A VECES

1 Planificación de la actividad docente

1.1. Se han definido adecuadamente unos mínimos exigibles, así como contenidos de ampliación.
1.2. En las programaciones de mis clases, los criterios de evaluación y calificación son objetivos y claros, y el
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alumno los conoce y entiende en todo momento.
1.3. Tengo previstos sistemas de recuperación para el alumnado que no haya superado inicialmente los objetivos
de aprendizaje, de alumnado con pendientes del propio curso y, en su caso, del curso anterior.
1.4. Tengo previsto el calendario de pruebas, procesos y sistemas de evaluación.
1.5. Tengo planificadas medidas adecuadas para la atención de la diversidad del alumnado.

2 Desarrollo de la actividad docente

2.1. En las actividades de enseñanza y aprendizaje, utilizo métodos y estrategias, incluyendo el uso de tecnologías
audiovisuales, de la información y de la comunicación, para conseguir una enseñanza efectiva.
2.2. Oriento el trabajo personal de mis alumnos, para favorecer su autoaprendizaje.
2.3. Promuevo la motivación y el interés del alumnado con recursos didácticos y estrategias variadas.
2.4. Participo y realizo actividades, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa relacionados con
mi práctica docente, participando en grupos de trabajo, elaborando materiales educativos y difundiendo, en su
caso, sus conclusiones en la comunidad educativa.
2.5. Participo regularmente en actividades de formación de carácter reglado, dirigidas a la actualización de mis
conocimientos científico-técnicos, didácticos o psicopedagógicos para mejorar mi competencia profesional.
2.6. Participo en la evaluación de la función docente del departamento, del claustro o en las actividades del centro,
con reflexiones y propuestas de mejora.
2.7. Evalúo de forma sistemática y objetiva mi propia práctica docente en función de los resultados del alumnado y
grupos que tengo asignados y tomo las medidas que corresponden.
2.8. Utilizo la programación didáctica general y la concreto en otras programaciones (unidades didácticas, temas,
programaciones de aula u otras).
2.9. Utilizo un sistema de control del desarrollo de la programación semanal o quincenal en mis actividades
docentes.
2.10 Trato de mostrar actitudes personales que me ayudan en mi tarea docente, como autocontrol, exigencia,
autoexigencia, entusiasmo, flexibilidad, sensibilidad social, responsabilidad, creatividad, iniciativa, espíritu de
superación, compromiso y proactividad, etc.

3 Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos y decisiones adoptadas para favorecer la mejora de estos.

3.1. Utilizo instrumentos y procedimientos de evaluación variados y aplico diferentes criterios
3.2. Llevo un registro individualizado de los progresos y realizaciones del alumnado.
3.3. Conservo las pruebas de evaluación el tiempo reglamentario.
3.4. Controlo con eficacia las incidencias del alumnado: asistencia a clase, presentación de trabajos, convivencia,
etc.
3.5. Tengo un registro de visitas o entrevistas con padres o madres del alumnado.
3.6. Oriento adecuadamente al alumnado y/o sus familias acerca de mecanismos para mejorar su rendimiento
académico.
3.7. Analizo los resultados de evaluación con cada grupo de alumnos y alumnas y los valoramos conjuntamente
3.8. Propongo actividades para mejorar los resultados a los grupos que tengo asignados.

4 La gestión del aula

4.1. Planifico mi actividad docente con antelación, preparando materiales, estructurando la intervención,
organizando el aula u otras que sean necesarias, reservando aulas específicas, etc.
4.2. En el desarrollo de la clase tengo previsto y realizo una presentación inicial de objetivos y contenidos que
enlace con temas anteriores.
4.3. Promuevo la motivación y participación del alumnado
4.4. En mis clases, realizo una síntesis final de contenidos y avances.
4.5. Llevo un adecuado control de la asistencia del alumnado informando con rapidez de las ausencias de los
menores de edad.
4.6. Atiendo a las diferentes capacidades de rendimiento del alumnado, incluso proponiendo diferentes actividades
según el nivel.
4.7. En todo momento superviso que el alumno trabaje con las debidas condiciones de seguridad atendiendo a las
medidas de prevención de riesgos.
4.8. En mis clases promuevo un ambiente de trabajo que fomenta el respeto y la colaboración.

5 Participación en las actividades del centro
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5.1. Trabajo en equipo y me coordino con el resto del profesorado del departamento y, en especial, con el equipo
docente del grupo de alumnos que compartimos.
5.2. Participo activamente en las actividades del departamento, aporto propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
5.3. Intervengo y participo activamente en el claustro o Consejo, realizo propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
5.4. Conozco la realidad sociocultural del entorno del centro y actúo en consecuencia recogiendo toda la
información necesaria del contexto socioeducativo y académico del alumnado y sus familias mediante la aplicación
de distintas técnicas (entrevistas, cuestionarios, análisis de documentos, reuniones, etc.).
5.5. Informo y atiendo las peticiones, sugerencias y observaciones de las familias y el alumnado, permitiendo la
colaboración mutua.
5.6. Favorezco la integración y participación de las familias en el centro.
5.7. Favorezco y promuevo la integración y participación de las familias en el centro.
5.8. Preveo y actúo en los conflictos generales, de orden académico o disciplinario que afecten al alumnado u otros
integrantes de la comunidad educativa.
5.9. Colaboro activamente en los proyectos académicos del centro.
5.10 Trabajo en equipo y ayudo a los compañeros y compañeras a resolver los problemas técnicos que aparezcan
en el proceso educativo, para lo que propongo y comparto materiales, documentación, orientación y apoyo.
5.11 Me coordino con el resto del profesorado en las tareas que sea necesario (programación, atención al
alumnado con necesidades de apoyo educativo, evaluación y promoción, organización, etc.).
5.12 Desarrollo otras labores pedagógicas no específicas del área o especialidad curricular, relacionadas con la
tutoría, orientación, dinamización cultural, inserción profesional y otras.
5.13 Organizo, favorezco y/o participo en actividades complementarias y extraescolares que dinamicen y
contribuyan a mejorar el clima y las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa del centro.
5.14 Colaboro en la realización de pruebas propuestas por la Administración educativa: prueba diagnóstica,
obtención títulos de formación profesional, pruebas de acceso, idiomas, PAU, oposiciones o pruebas no
escolarizadas.
5.15 Asisto al centro, cumplo con el horario previsto y empiezo mis actividades lectivas con puntualidad y diligencia.
5.16 Conozco y cumplo la normativa referente a mis funciones, derechos y obligaciones como funcionario docente.
5.17 Conozco y cumplo las normas acerca de la organización y funcionamiento de los centros educativos, así como
los documentos y normas del propio centro (Proyecto educativo, Proyecto bilingüe, Proyecto lingüístico, etc.)
5.18 Conozco y tengo en cuenta, en todo momento, la normativa acerca de los derechos y deberes del alumnado y
demás miembros de la comunidad educativa.
5.19 Conozco, me preocupo y tomo las medidas necesarias para garantizar los datos personales y confidenciales
de alumnado y familias con el debido sigilo y reserva.



6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
  Clasificación de alimentos en el Banco de alimentos de  Sevilla: participación  en el proceso de clasificación de
alimentos que serán destinados a ayuda social.
 Justificación: Potenciar en el alumnado el sentimiento de solidaridad con los más necesitados. 
        Realización: Finales noviembre o principios de diciembre. 
 Participantes :Alumnado matriculado en Religión católica.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Identificar e interpretar las ideas y creencias que conforman la identidad personal, contrastándolas con
categorías fundamentales de la antropología cristiana (creación, imagen de Dios, libertad, pecado, finitud, etc.) y
de otras cosmovisiones.

REL.1.2.1.Valorar, en el desarrollo de la identidad personal, la pertenencia a múltiples esferas sociales,
promoviendo compromisos de respeto a la diversidad e inclusión en sociedades democráticas.

REL.1.3.1.Describir los retos políticos y económicos en entornos locales y globales, analizando sus causas y
proponiendo posibles soluciones a la luz de la propuesta moral del Reino de Dios y de otras cosmovisiones.

REL.1.4.1.Valorar y admirar las diversas expresiones históricas del patrimonio común de la humanidad,
analizando cómo el cristianismo se ha integrado en la historia, con luces y sombras, impregnando la cultura.

REL.1.5.1.Identificar la dimensión espiritual de la persona y la diversidad del hecho religioso, valorándolas como
una realidad presente en las culturas que se expresan de diferentes formas en las sociedades plurales.

REL.1.6.1.Reconocer las características propias del saber teológico, en cuanto a su método, fuentes y contenido,
identificando las semejanzas y diferencias con otros saberes, en especial con la ciencia, y valorando sus
aportaciones éticas.

A. La vida como vocación personal y profesional en diálogo con el humanismo cristiano.
1. Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional.

2. La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.

3. Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de 
enriquecimiento personal.

4. La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana.

5. La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana de las 
religiones.

6. Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diálogo fe-razón y fe-cultura.

C. Insertarse críticamente en la sociedad.

7. La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona.

8. Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura.

9. Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.

10. Estrategias para el diálogo transdisciplinar y síntesis personal como aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones filosóficas y
religiosas.

2. Síntesis de la Historia de la Salvación en clave relacional y trinitaria.

3. El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas.

4. Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena.

5. Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los pueblos.

6. El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes.

7. Habilidades para el análisis y la contemplación de obras de arte sobre relatos bíblicos, historia de la salvación y vida de 
Jesucristo.

8. Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales.

9. Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la persona.

10. Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina.

11. Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad.

12. Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología.

1. Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional.

2. Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI).

3. Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo actual, a la 
luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos.

4. Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales, en su 
dimensión histórica y actual.

5. Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro sostenible, en 
especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

6. Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la inclusión social y
al bien común.

7. Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y tolerante entre 
las distintas tradiciones.

8. Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología, transhumanismo e 
inteligencia artificial, etc.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.1.1

REL.1.2

REL.1.3

REL.1.4

REL.1.5

REL.1.6
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial de nuestro alumnado es competencial basada en la observación y teniendo como referente las
seis competencias específicas de nuestra materia, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida. A través de esto, se tomarán las decisiones oportunas teniendo en cuenta,
principalmente, la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
La evaluación inicial es un punto importante para la elaboración de esta programación. En el área de religión,
debido a que tan sólo tiene una hora de carga horaria a la semana, es muy difícil recopilar datos sobre el alumnado
en tres horas desde el inicio del curso hasta la evaluación inicial. Por ello este proceso de evaluación inicial se dilata
un poco más en el tiempo, saliéndose del establecido por el centro y afectando, de algún u otro modo, a la
programación. Pero la experiencia y el resultado de las autoevaluaciones de la asignatura han demostrado que es
necesario para un resultado positivo del curso.
En este nivel, aunque ya parte del alumnado ha cursado la asignatura en años anteriores con la misma profesora,
hay que resaltar que se produce la incorporación de alumnado que procede de otros centros y que presentan
desigualdad en el nivel de conocimientos de la asignatura y es necesario, también, conocer las dificultades de
aprendizaje que puedan tener.
Dicho esto, la evaluación inicial se realiza a través de los siguientes instrumentos: 
- Lectura comprensiva de algún texto relacionado con uno de los criterios de evaluación del curso. En esta tarea se
evalúan la expresión oral (estableciéndose un intercambio de ideas entre el alumnado a través de unas preguntas
sobre el texto leído), y la expresión escrita (con una pregunta que deberán responder individualmente y que se
recoge en mano). Con este instrumento se detecta al alumnado con deficiencias en cuanto a comprensión lectora,
expresión oral o escrita.
- Juego tipo preguntas/respuestas por equipo. Las preguntas son de tipo test sobre saberes de cursos anteriores y
algunos del mismo que se empieza, de este modo nos da una orientación de los saberes adquiridos en años
anteriores y de las ideas previas sobre los de este curso.
Con todos estos instrumentos y a través de una rúbrica, podemos hacernos idea del grado y nivel de aprendizaje
que cada alumno y alumna presenta, y las posibles dificultades que puedan encontrar para afrontar esta área. 
Previo a la sesión de evaluación inicial el profesorado cumplimentará, en caso de detectar cualquier dificultad del
alumnado una observación compartida con el resto del equipo educativo.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
 En cuanto a las líneas generales de actuación, en esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención
personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el
cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial
orientado a la acción, el emprendimiento y la aplicación de los saberes. 
Es necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado.
 Con el fin de fomentar la correcta expresión oral y escrita, en clase se realizaran lecturas de textos relativos a los
temas tratados.  Se valorará la expresión oral y escrita que se concretará en la exposición de trabajos, debates,
etc.
Se tendrá en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje que garanticen una efectiva educación
inclusiva y para programar propuestas didácticas compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y
evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso
en el reconocimiento de la tradición religiosa, patrimonio cultural religioso de nuestra comunidad, en la adquisición
de actitudes, valores y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y
proyecto vital, así como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática
generando entornos inclusivos e interculturales. 
En el diseño de las actividades de esta materia se tiene en cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de
enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos accesibles para todos. 
Se partirá de una metodología activa y participativa, con gran protagonismo del aprendizaje cooperativo, el
aprendizaje basado en el juego (ABJ), el aprendizaje basado en proyectos (ABP), el aprendizaje basado en
servicios (ABS) y situaciones de aprendizajes, sin perder de vista que con una sola hora a la semana de clase es
difícil abarcar todo. 
Se hará uso de estructuras de trabajo cooperativo, que facilitan la motivación y la comprensión al alumnado
disruptivo y con necesidades educativas especiales, pero sin perder de vista la responsabilidad individual. También
se quiere promover la colaboración, y no la competitividad, en la realización de tareas y acciones en grupos
heterogéneos que desarrolle hábitos de trabajo en equipo en el aula que anticipen la vida en sociedades plurales.
A su vez, se promueven valores de autonomía y libertad personal, de responsabilidad social (respeto a la igualdad
de derechos y oportunidades de mujeres y hombres) y cuidado del planeta. En los trabajos cooperativos se
promoverá el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación. 
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
 Esta asignatura apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el centro de todos los
procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su
propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social, respetar su autonomía y
libertad, promoviendo los vínculos con los demás para crecer individual y comunitariamente. Con la atención
personalizada se favorece el compromiso y la implicación de los propios estudiantes en su proceso de
conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la personalidad de manera integrada. En concreto, la
asignatura de Religión Católica atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad, y la
experiencia religiosa del alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje con valor personal, se utilizarán la
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elaboración del porfolio del talento y dinámicas para aprender a pensar, de educación emocional y de escucha
activa, la implementación de la clase invertida, la generación de actividades metacognitivas, la gamificación y el
aprendizaje experiencial. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de programación didáctica del
currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias
vividas por el alumnado. 
Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica pueden recrear en el aula situaciones
significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las necesidades e intereses
de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes básicos, los criterios de evaluación y las
competencias específicas a los que van vinculados.
 Los docentes de esta asignatura propondrán situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e
integradoras, contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones. Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con el desarrollo
del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas actividades y la movilización de los aprendizajes
que se buscan para la creación de un producto final o la resolución de una acción; favorecerán la transferencia de
los aprendizajes adquiridos en la materia de Religión a contextos de la realidad cotidiana del alumno y la alumna,
en función de su progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo y crítico, así como
a la inclusión, la sostenibilidad y la ciudadanía global. 
Las situaciones de aprendizaje en la asignatura de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés del
alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas, actitudes y
valores propios de esta materia. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son:
- Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural.
- Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones.
- Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura.
- Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia.
- Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común
- Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes
- Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en esta asignatura, las necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa
y el perfil de salida. 

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales son de diseño propio elaborados a través de libros de diferentes editoriales y documentos
eclesiales. En ellos se tratan los saberes básicos desde distintos niveles competenciales y distintas metodologías.
Cuentan con textos, recursos audiovisuales, tareas, aprendizajes basados en proyectos y servicios y situaciones
de aprendizajes. 
        En todos los temas  se utilizan documentos eclesiales y/o no vinculados a la Iglesia ni a la religión para
fomentar la reflexión y el dialogo; con los que se trabaja también la competencia lectora en Bachillerato. 

             -Libros de consulta: Biblia, Catecismo, Documentos Conciliares.
      -Impresos varios: artículos, reseñas, informes.
           -Documentales, películas, cortos de animación, etc.
           - Canciones.
           -Mapas.
           -Ordenador.
           -Pizarra digital.
           -Herramientas Tic.
           -Plataforma moodle.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para obtener la calificación numérica de la materia se establecerá la media aritmética de los criterios de evaluación.
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Se expone a continuación la secuenciación de saberes básicos / criterios de evaluación / competencias específicas
para llevar a cabo el proceso de evaluación a lo largo del curso.
A.SECUENCIACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1º BACHILLERATO
PRIMER TRIMESTRE
CE1. Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias, contrastándolas
con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.
Saberes básicos
 -La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.
Criterio 1.1. Unidad 1( 1ª parte)
 -La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana. Criterio 1.1.Unidad
1 (1ª parte)


CE2. Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y libertades,
desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e ideologías
contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.
Saberes básicos
 -Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de
enriquecimiento personal. Criterio 2.1. Unidad 1(1ª parte)
CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
Saberes básicos
 ¿ Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones
filosóficas y religiosas. Criterio 5.1.Unidad 1(1ª parte)
 ¿ La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana
de las religiones. Criterio 5.1.Unidad 1(1ª parte)
 ¿ Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la
persona. Criterio 5.1.Unidad 1 (1ª parte)
 ¿ Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y
tolerante entre las distintas tradiciones. Criterio 5.1.Unidad 1(1ª parte)


SEGUNDO TRIMESTRE
CE1. Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias, contrastándolas
con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.
Saberes básicos
 -La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.
Criterio 1.1. Unidad 1(2ª parte)
 -La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana. Criterio 1.1.Unidad
1 (2ª parte)


CE2. Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y libertades,
desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e ideologías
contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.
Saberes básicos
 -Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de
enriquecimiento personal. Criterio 2.1. Unidad 1(2ª parte)
 -La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona. Criterio 2.1.Unidad 2
CE3. Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y consecuencias
desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y los movimientos
sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del
planeta.
Saberes básicos
 ¿ El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas. Criterio 3.1.Unidad
2
 -Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales,
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en su dimensión histórica y actual. Criterio 3.1.Unidad 2
CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
Saberes básicos
 ¿ Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones
filosóficas y religiosas. Criterio 5.1.Unidad 1(2ª parte)
 ¿ La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana
de las religiones. Criterio 5.1.Unidad 1(2ª parte)
 ¿ Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la
persona. Criterio 5.1.Unidad 1 (2ª parte)
 ¿ Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y
tolerante entre las distintas tradiciones. Criterio 5.1.Unidad 1(2ª parte)

TERCER TRIMESTRE
CE4. Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos de
análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los
pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social
del pensamiento.
 Saberes básicos
 Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura .Criterio 4.1.Unidad 3
 
CE6 Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los saberes
y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente los desafíos
éticos y la transformación social.
Saberes básicos
 ¿ Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina. Criterio 6.1.Unidad 3
 ¿ Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad. Criterio 6.1.Unidad 3 
 ¿ Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología. Criterio 6.1.Unidad 3
La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, además de
permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el
proceso de enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.

Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en
situaciones reales de experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que
inician un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar oportunidades de
mejora permanente.

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos incluyen elementos claramente relacionados con los
criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá
evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una
evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de
las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se
desarrolla en el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de
las competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la materia. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.

  B.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas  de la materia, según corresponda.
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2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, el diario del profesor, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
3.  Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de ésta.
6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.
A la hora de emitir una calificación del alumno/a, y observándose el carácter de la evaluación, se destacan una lista
de instrumentos concretos que son susceptibles de utilizarse en el aula durante el proceso de aprendizaje. Serán
de distinta índole, pero por encima de la concreción de todos ellos, está LA OBSERVACIÓN CONTINUA DEL
PROCESO DE APRENDIZAJE del alumno y la alumna, con el propósito de que la evaluación sea un conjunto de
observaciones y no el uso de herramientas independientes que pareciera que no buscan un único objetivo. Estos
instrumentos se pueden concretar en: 
-Registros diarios: En este instrumento se englobarán los siguientes elementos:
                    - Trabajo en clase. Se le dará mucha importancia al trabajo que los alumnos realicen en clase y se
valorará positivamente su participación en la corrección de actividades.  Se intentará crear un clima propicio al
aprendizaje
                   -Cuadernos de clase .Se observarán periódicamente para comprobar que alumnos/as tengan
recogidas, ordenadas y corregidas las actividades de cada unidad didáctica. Se cuidará la presentación: en cuanto
a la letra, márgenes y la limpieza en general.
                    -  Trabajo en casa. Se controlará el trabajo que los alumnos realicen en casa con los ejercicios que se
les propongan en clase. A veces se les pedirá a los alumnos que realicen actividades que serán recogidas por el
profesor, corregidas y entregadas de nuevo a los alumnos para que puedan observar las correcciones. Estas
actividades podrán ser requeridas en papel o en formato digital, a modo de presentación, formulario, etc.¿ 

    -Trabajos.  Se realizarán trabajos sobre las distintas unidades didácticas o a parte de ellas a través de fichas y
otras actividades voluntarias u obligatorias que el profesor proponga y evalúe expresamente. 
-Intervenciones orales: explicaciones de los conceptos que se estén trabajando, comentarios de ideas,
planteamiento de cuestiones, exposiciones sobre elementos de la asignatura¿
-Actividades de preguntas y respuestas: tipo trivial, kahoot¿.
-Actividades de expresión plástica
- La fecha de presentación será de obligado cumplimiento, salvo causa justificada.

La calificación final será la media aritmética de las calificaciones de los tres trimestres del curso.

C. INDICADORES DE LOGRO PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE

Valorar  SÍ /NO /A VECES

1 Planificación de la actividad docente

1.1. Se han definido adecuadamente unos mínimos exigibles, así como contenidos de ampliación.
1.2. En las programaciones de mis clases, los criterios de evaluación y calificación son objetivos y claros, y el
alumno los conoce y entiende en todo momento.
1.3. Tengo previstos sistemas de recuperación para el alumnado que no haya superado inicialmente los objetivos
de aprendizaje, de alumnado con pendientes del propio curso y, en su caso, del curso anterior.
1.4. Tengo previsto el calendario de pruebas, procesos y sistemas de evaluación.
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1.5. Tengo planificadas medidas adecuadas para la atención de la diversidad del alumnado.

2 Desarrollo de la actividad docente

2.1. En las actividades de enseñanza y aprendizaje, utilizo métodos y estrategias, incluyendo el uso de tecnologías
audiovisuales, de la información y de la comunicación, para conseguir una enseñanza efectiva.
2.2. Oriento el trabajo personal de mis alumnos, para favorecer su autoaprendizaje.
2.3. Promuevo la motivación y el interés del alumnado con recursos didácticos y estrategias variadas.
2.4. Participo y realizo actividades, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa relacionados con
mi práctica docente, participando en grupos de trabajo, elaborando materiales educativos y difundiendo, en su
caso, sus conclusiones en la comunidad educativa.
2.5. Participo regularmente en actividades de formación de carácter reglado, dirigidas a la actualización de mis
conocimientos científico-técnicos, didácticos o psicopedagógicos para mejorar mi competencia profesional.
2.6. Participo en la evaluación de la función docente del departamento, del claustro o en las actividades del centro,
con reflexiones y propuestas de mejora.
2.7. Evalúo de forma sistemática y objetiva mi propia práctica docente en función de los resultados del alumnado y
grupos que tengo asignados y tomo las medidas que corresponden.
2.8. Utilizo la programación didáctica general y la concreto en otras programaciones (unidades didácticas, temas,
programaciones de aula u otras).
2.9. Utilizo un sistema de control del desarrollo de la programación semanal o quincenal en mis actividades
docentes.
2.10 Trato de mostrar actitudes personales que me ayudan en mi tarea docente, como autocontrol, exigencia,
autoexigencia, entusiasmo, flexibilidad, sensibilidad social, responsabilidad, creatividad, iniciativa, espíritu de
superación, compromiso y proactividad, etc.

3 Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos y decisiones adoptadas para favorecer la mejora de estos.

3.1. Utilizo instrumentos y procedimientos de evaluación variados y aplico diferentes criterios
3.2. Llevo un registro individualizado de los progresos y realizaciones del alumnado.
3.3. Conservo las pruebas de evaluación el tiempo reglamentario.
3.4. Controlo con eficacia las incidencias del alumnado: asistencia a clase, presentación de trabajos, convivencia,
etc.
3.5. Tengo un registro de visitas o entrevistas con padres o madres del alumnado.
3.6. Oriento adecuadamente al alumnado y/o sus familias acerca de mecanismos para mejorar su rendimiento
académico.
3.7. Analizo los resultados de evaluación con cada grupo de alumnos y alumnas y los valoramos conjuntamente
3.8. Propongo actividades para mejorar los resultados a los grupos que tengo asignados.

4 La gestión del aula

4.1. Planifico mi actividad docente con antelación, preparando materiales, estructurando la intervención,
organizando el aula u otras que sean necesarias, reservando aulas específicas, etc.
4.2. En el desarrollo de la clase tengo previsto y realizo una presentación inicial de objetivos y contenidos que
enlace con temas anteriores.
4.3. Promuevo la motivación y participación del alumnado
4.4. En mis clases, realizo una síntesis final de contenidos y avances.
4.5. Llevo un adecuado control de la asistencia del alumnado informando con rapidez de las ausencias de los
menores de edad.
4.6. Atiendo a las diferentes capacidades de rendimiento del alumnado, incluso proponiendo diferentes actividades
según el nivel.
4.7. En todo momento superviso que el alumno trabaje con las debidas condiciones de seguridad atendiendo a las
medidas de prevención de riesgos.
4.8. En mis clases promuevo un ambiente de trabajo que fomenta el respeto y la colaboración.

5 Participación en las actividades del centro

5.1. Trabajo en equipo y me coordino con el resto del profesorado del departamento y, en especial, con el equipo
docente del grupo de alumnos que compartimos.
5.2. Participo activamente en las actividades del departamento, aporto propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
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5.3. Intervengo y participo activamente en el claustro o Consejo, realizo propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
5.4. Conozco la realidad sociocultural del entorno del centro y actúo en consecuencia recogiendo toda la
información necesaria del contexto socioeducativo y académico del alumnado y sus familias mediante la aplicación
de distintas técnicas (entrevistas, cuestionarios, análisis de documentos, reuniones, etc.).
5.5. Informo y atiendo las peticiones, sugerencias y observaciones de las familias y el alumnado, permitiendo la
colaboración mutua.
5.6. Favorezco la integración y participación de las familias en el centro.
5.7. Favorezco y promuevo la integración y participación de las familias en el centro.
5.8. Preveo y actúo en los conflictos generales, de orden académico o disciplinario que afecten al alumnado u otros
integrantes de la comunidad educativa.
5.9. Colaboro activamente en los proyectos académicos del centro.
5.10 Trabajo en equipo y ayudo a los compañeros y compañeras a resolver los problemas técnicos que aparezcan
en el proceso educativo, para lo que propongo y comparto materiales, documentación, orientación y apoyo.
5.11 Me coordino con el resto del profesorado en las tareas que sea necesario (programación, atención al
alumnado con necesidades de apoyo educativo, evaluación y promoción, organización, etc.).
5.12 Desarrollo otras labores pedagógicas no específicas del área o especialidad curricular, relacionadas con la
tutoría, orientación, dinamización cultural, inserción profesional y otras.
5.13 Organizo, favorezco y/o participo en actividades complementarias y extraescolares que dinamicen y
contribuyan a mejorar el clima y las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa del centro.
5.14 Colaboro en la realización de pruebas propuestas por la Administración educativa: prueba diagnóstica,
obtención títulos de formación profesional, pruebas de acceso, idiomas, PAU, oposiciones o pruebas no
escolarizadas.
5.15 Asisto al centro, cumplo con el horario previsto y empiezo mis actividades lectivas con puntualidad y diligencia.
5.16 Conozco y cumplo la normativa referente a mis funciones, derechos y obligaciones como funcionario docente.
5.17 Conozco y cumplo las normas acerca de la organización y funcionamiento de los centros educativos, así como
los documentos y normas del propio centro (Proyecto educativo, Proyecto bilingüe, Proyecto lingüístico, etc.)
5.18 Conozco y tengo en cuenta, en todo momento, la normativa acerca de los derechos y deberes del alumnado y
demás miembros de la comunidad educativa.
5.19 Conozco, me preocupo y tomo las medidas necesarias para garantizar los datos personales y confidenciales
de alumnado y familias con el debido sigilo y reserva.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
  Clasificación de alimentos en el Banco de alimentos de  Sevilla: participación  en el proceso de clasificación de
alimentos que serán destinados a ayuda social.
 Justificación: Potenciar en el alumnado el sentimiento de solidaridad con los más necesitados. 
         Realización: Finales noviembre o principios de diciembre. 
 Participantes :Alumnado matriculado en Religión católica.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Identificar e interpretar las ideas y creencias que conforman la identidad personal, contrastándolas con
categorías fundamentales de la antropología cristiana (creación, imagen de Dios, libertad, pecado, finitud, etc.) y
de otras cosmovisiones.

REL.1.2.1.Valorar, en el desarrollo de la identidad personal, la pertenencia a múltiples esferas sociales,
promoviendo compromisos de respeto a la diversidad e inclusión en sociedades democráticas.

REL.1.3.1.Describir los retos políticos y económicos en entornos locales y globales, analizando sus causas y
proponiendo posibles soluciones a la luz de la propuesta moral del Reino de Dios y de otras cosmovisiones.

REL.1.4.1.Valorar y admirar las diversas expresiones históricas del patrimonio común de la humanidad,
analizando cómo el cristianismo se ha integrado en la historia, con luces y sombras, impregnando la cultura.

REL.1.5.1.Identificar la dimensión espiritual de la persona y la diversidad del hecho religioso, valorándolas como
una realidad presente en las culturas que se expresan de diferentes formas en las sociedades plurales.

REL.1.6.1.Reconocer las características propias del saber teológico, en cuanto a su método, fuentes y contenido,
identificando las semejanzas y diferencias con otros saberes, en especial con la ciencia, y valorando sus
aportaciones éticas.

A. La vida como vocación personal y profesional en diálogo con el humanismo cristiano.
1. Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional.

2. La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.

3. Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de 
enriquecimiento personal.

4. La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana.

5. La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana de las 
religiones.

6. Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

10
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
01

/2
02

4 
10

:5
6:

38

31Pág.: de

I.E.S. Ramón del Valle Inclán

60

B. Diálogo fe-razón y fe-cultura.

C. Insertarse críticamente en la sociedad.

7. La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona.

8. Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura.

9. Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.

10. Estrategias para el diálogo transdisciplinar y síntesis personal como aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones filosóficas y
religiosas.

2. Síntesis de la Historia de la Salvación en clave relacional y trinitaria.

3. El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas.

4. Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena.

5. Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los pueblos.

6. El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes.

7. Habilidades para el análisis y la contemplación de obras de arte sobre relatos bíblicos, historia de la salvación y vida de 
Jesucristo.

8. Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales.

9. Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la persona.

10. Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina.

11. Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad.

12. Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología.

1. Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional.

2. Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI).

3. Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo actual, a la 
luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos.

4. Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales, en su 
dimensión histórica y actual.

5. Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro sostenible, en 
especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

6. Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la inclusión social y
al bien común.

7. Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y tolerante entre 
las distintas tradiciones.

8. Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología, transhumanismo e 
inteligencia artificial, etc.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial de nuestro alumnado es competencial basada en la observación y teniendo como referente las
seis competencias específicas de nuestra materia, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida. A través de esto, se tomarán las decisiones oportunas teniendo en cuenta,
principalmente, la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
La evaluación inicial es un punto importante para la elaboración de esta programación. En el área de religión,
debido a que tan sólo tiene una hora de carga horaria a la semana, es muy difícil recopilar datos sobre el alumnado
en tres horas desde el inicio del curso hasta la evaluación inicial. Por ello este proceso de evaluación inicial se dilata
un poco más en el tiempo, saliéndose del establecido por el centro y afectando, de algún u otro modo, a la
programación. Pero la experiencia y el resultado de las autoevaluaciones de la asignatura han demostrado que es
necesario para un resultado positivo del curso.
En este nivel, aunque ya parte del alumnado ha cursado la asignatura en años anteriores con la misma profesora,
hay que resaltar que se produce la incorporación de alumnado que procede de otros centros y que presentan
desigualdad en el nivel de conocimientos de la asignatura y es necesario, también, conocer las dificultades de
aprendizaje que puedan tener.
Dicho esto, la evaluación inicial se realiza a través de los siguientes instrumentos: 
- Lectura comprensiva de algún texto relacionado con uno de los criterios de evaluación del curso. En esta tarea se
evalúan la expresión oral (estableciéndose un intercambio de ideas entre el alumnado a través de unas preguntas
sobre el texto leído), y la expresión escrita (con una pregunta que deberán responder individualmente y que se
recoge en mano). Con este instrumento se detecta al alumnado con deficiencias en cuanto a comprensión lectora,
expresión oral o escrita.
- Juego tipo preguntas/respuestas por equipo. Las preguntas son de tipo test sobre saberes de cursos anteriores y
algunos del mismo que se empieza, de este modo nos da una orientación de los saberes adquiridos en años
anteriores y de las ideas previas sobre los de este curso.
Con todos estos instrumentos y a través de una rúbrica, podemos hacernos idea del grado y nivel de aprendizaje
que cada alumno y alumna presenta, y las posibles dificultades que puedan encontrar para afrontar esta área. 
Previo a la sesión de evaluación inicial el profesorado cumplimentará, en caso de detectar cualquier dificultad del
alumnado una observación compartida con el resto del equipo educativo.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
 En cuanto a las líneas generales de actuación, en esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención
personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el
cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial
orientado a la acción, el emprendimiento y la aplicación de los saberes. 
Es necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado.
 Con el fin de fomentar la correcta expresión oral y escrita, en clase se realizaran lecturas de textos relativos a los
temas tratados.  Se valorará la expresión oral y escrita que se concretará en la exposición de trabajos, debates,
etc.
Se tendrá en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje que garanticen una efectiva educación
inclusiva y para programar propuestas didácticas compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y
evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso
en el reconocimiento de la tradición religiosa, patrimonio cultural religioso de nuestra comunidad, en la adquisición
de actitudes, valores y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y
proyecto vital, así como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática
generando entornos inclusivos e interculturales. 
En el diseño de las actividades de esta materia se tiene en cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de
enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos accesibles para todos. 
Se partirá de una metodología activa y participativa, con gran protagonismo del aprendizaje cooperativo, el
aprendizaje basado en el juego (ABJ), el aprendizaje basado en proyectos (ABP), el aprendizaje basado en
servicios (ABS) y situaciones de aprendizajes, sin perder de vista que con una sola hora a la semana de clase es
difícil abarcar todo. 
Se hará uso de estructuras de trabajo cooperativo, que facilitan la motivación y la comprensión al alumnado
disruptivo y con necesidades educativas especiales, pero sin perder de vista la responsabilidad individual. También
se quiere promover la colaboración, y no la competitividad, en la realización de tareas y acciones en grupos
heterogéneos que desarrolle hábitos de trabajo en equipo en el aula que anticipen la vida en sociedades plurales.
A su vez, se promueven valores de autonomía y libertad personal, de responsabilidad social (respeto a la igualdad
de derechos y oportunidades de mujeres y hombres) y cuidado del planeta. En los trabajos cooperativos se
promoverá el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación. 
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
 Esta asignatura apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el centro de todos los
procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su
propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social, respetar su autonomía y
libertad, promoviendo los vínculos con los demás para crecer individual y comunitariamente. Con la atención
personalizada se favorece el compromiso y la implicación de los propios estudiantes en su proceso de
conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la personalidad de manera integrada. En concreto, la
asignatura de Religión Católica atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad, y la
experiencia religiosa del alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje con valor personal, se utilizarán la
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elaboración del porfolio del talento y dinámicas para aprender a pensar, de educación emocional y de escucha
activa, la implementación de la clase invertida, la generación de actividades metacognitivas, la gamificación y el
aprendizaje experiencial. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de programación didáctica del
currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias
vividas por el alumnado. 
Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica pueden recrear en el aula situaciones
significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las necesidades e intereses
de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes básicos, los criterios de evaluación y las
competencias específicas a los que van vinculados.
 Los docentes de esta asignatura propondrán situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e
integradoras, contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones. Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con el desarrollo
del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas actividades y la movilización de los aprendizajes
que se buscan para la creación de un producto final o la resolución de una acción; favorecerán la transferencia de
los aprendizajes adquiridos en la materia de Religión a contextos de la realidad cotidiana del alumno y la alumna,
en función de su progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo y crítico, así como
a la inclusión, la sostenibilidad y la ciudadanía global. 
Las situaciones de aprendizaje en la asignatura de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés del
alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas, actitudes y
valores propios de esta materia. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son:
- Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural.
- Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones.
- Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura.
- Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia.
- Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común
- Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes
- Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en esta asignatura, las necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa
y el perfil de salida. 

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales son de diseño propio elaborados a través de libros de diferentes editoriales y documentos
eclesiales. En ellos se tratan los saberes básicos desde distintos niveles competenciales y distintas metodologías.
Cuentan con textos, recursos audiovisuales, tareas, aprendizajes basados en proyectos y servicios y situaciones
de aprendizajes. 
        En todos los temas  se utilizan documentos eclesiales y/o no vinculados a la Iglesia ni a la religión para
fomentar la reflexión y el dialogo; con los que se trabaja también la competencia lectora en Bachillerato. 

             -Libros de consulta: Biblia, Catecismo, Documentos Conciliares.
      -Impresos varios: artículos, reseñas, informes.
           -Documentales, películas, cortos de animación, etc.
           - Canciones.
           -Mapas.
           -Ordenador.
           -Pizarra digital.
           -Herramientas Tic.
           -Plataforma moodle.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para obtener la calificación numérica de la materia se establecerá la media aritmética de los criterios de evaluación.
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Se expone a continuación la secuenciación de saberes básicos / criterios de evaluación / competencias específicas
para llevar a cabo el proceso de evaluación a lo largo del curso.
A.SECUENCIACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
2º BACHILLERATO
PRIMER TRIMESTRE
CE6 Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los saberes
y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente los desafíos
éticos y la transformación social.

Saberes básicos
¿ Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología,
transhumanismo e inteligencia artificial, etc. Criterio 6.2.Unidad 1
¿ Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro
sostenible, en especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).Criterio 6.2 .Unidad 1
SEGUNDO TRIMESTRE
CE4. Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos de
análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los
pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social
del pensamiento.
 Saberes básicos
¿ Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los
pueblos. Criterio 4.2.Unidad 2
¿ El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes. Criterio 4.2.Unidad 2
CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
Saberes básicos
¿ Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales. Criterio
5.2.Unidad 2
TERCER TRIMESTRE
CE1. Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias, contrastándolas
con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.
Saberes básicos
 ¿ Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional. Criterio 1.2.Unidad 3
¿ Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional. Criterio
1.2.Unidad 3
¿ Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional. Criterio 1.2.Unidad 3

CE2. Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y libertades,
desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e ideologías
contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.
Saberes básicos
 ¿ Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena. Criterio 2.2.Unidad 3
¿ Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI). Criterio 2.2.Unidad 3

CE3. Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y consecuencias
desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y los movimientos
sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del
planeta.
Saberes básicos
 ¿ Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo
actual, a la luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos. Criterio 3.2 .Unidad 3
¿ Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la
inclusión social y al bien común. Criterio 3.2.Unidad 3

CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
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Saberes básicos
 ¿ Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.
Criterio 5.2.Unidad 3

La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, además de
permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el
proceso de enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.

Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en
situaciones reales de experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que
inician un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar oportunidades de
mejora permanente.

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos incluyen elementos claramente relacionados con los
criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá
evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una
evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de
las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se
desarrolla en el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de
las competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la materia. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.

  B.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas  de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, el diario del profesor, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
3.  Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de ésta.
6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.
A la hora de emitir una calificación del alumno/a, y observándose el carácter de la evaluación, se destacan una lista
de instrumentos concretos que son susceptibles de utilizarse en el aula durante el proceso de aprendizaje. Serán
de distinta índole, pero por encima de la concreción de todos ellos, está LA OBSERVACIÓN CONTINUA DEL
PROCESO DE APRENDIZAJE del alumno y la alumna, con el propósito de que la evaluación sea un conjunto de
observaciones y no el uso de herramientas independientes que pareciera que no buscan un único objetivo. Estos
instrumentos se pueden concretar en: 
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-Registros diarios: En este instrumento se englobarán los siguientes elementos:
                    - Trabajo en clase. Se le dará mucha importancia al trabajo que los alumnos realicen en clase y se
valorará positivamente su participación en la corrección de actividades.  Se intentará crear un clima propicio al
aprendizaje
                   -Cuadernos de clase .Se observarán periódicamente para comprobar que alumnos/as tengan
recogidas, ordenadas y corregidas las actividades de cada unidad didáctica. Se cuidará la presentación: en cuanto
a la letra, márgenes y la limpieza en general.
                    -  Trabajo en casa. Se controlará el trabajo que los alumnos realicen en casa con los ejercicios que se
les propongan en clase. A veces se les pedirá a los alumnos que realicen actividades que serán recogidas por el
profesor, corregidas y entregadas de nuevo a los alumnos para que puedan observar las correcciones. Estas
actividades podrán ser requeridas en papel o en formato digital, a modo de presentación, formulario, etc.¿ 

    -Trabajos.  Se realizarán trabajos sobre las distintas unidades didácticas o a parte de ellas a través de fichas y
otras actividades voluntarias u obligatorias que el profesor proponga y evalúe expresamente. 
-Intervenciones orales: explicaciones de los conceptos que se estén trabajando, comentarios de ideas,
planteamiento de cuestiones, exposiciones sobre elementos de la asignatura¿
-Actividades de preguntas y respuestas: tipo trivial, kahoot.
-Actividades de expresión plástica
- La fecha de presentación será de obligado cumplimiento, salvo causa justificada.

La calificación final será la media aritmética de las calificaciones de los tres trimestres del curso.

C. INDICADORES DE LOGRO PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE

Valorar  SÍ /NO /A VECES

1 Planificación de la actividad docente

1.1. Se han definido adecuadamente unos mínimos exigibles, así como contenidos de ampliación.
1.2. En las programaciones de mis clases, los criterios de evaluación y calificación son objetivos y claros, y el
alumno los conoce y entiende en todo momento.
1.3. Tengo previstos sistemas de recuperación para el alumnado que no haya superado inicialmente los objetivos
de aprendizaje, de alumnado con pendientes del propio curso y, en su caso, del curso anterior.
1.4. Tengo previsto el calendario de pruebas, procesos y sistemas de evaluación.
1.5. Tengo planificadas medidas adecuadas para la atención de la diversidad del alumnado.

2 Desarrollo de la actividad docente

2.1. En las actividades de enseñanza y aprendizaje, utilizo métodos y estrategias, incluyendo el uso de tecnologías
audiovisuales, de la información y de la comunicación, para conseguir una enseñanza efectiva.
2.2. Oriento el trabajo personal de mis alumnos, para favorecer su autoaprendizaje.
2.3. Promuevo la motivación y el interés del alumnado con recursos didácticos y estrategias variadas.
2.4. Participo y realizo actividades, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa relacionados con
mi práctica docente, participando en grupos de trabajo, elaborando materiales educativos y difundiendo, en su
caso, sus conclusiones en la comunidad educativa.
2.5. Participo regularmente en actividades de formación de carácter reglado, dirigidas a la actualización de mis
conocimientos científico-técnicos, didácticos o psicopedagógicos para mejorar mi competencia profesional.
2.6. Participo en la evaluación de la función docente del departamento, del claustro o en las actividades del centro,
con reflexiones y propuestas de mejora.
2.7. Evalúo de forma sistemática y objetiva mi propia práctica docente en función de los resultados del alumnado y
grupos que tengo asignados y tomo las medidas que corresponden.
2.8. Utilizo la programación didáctica general y la concreto en otras programaciones (unidades didácticas, temas,
programaciones de aula u otras).
2.9. Utilizo un sistema de control del desarrollo de la programación semanal o quincenal en mis actividades
docentes.
2.10 Trato de mostrar actitudes personales que me ayudan en mi tarea docente, como autocontrol, exigencia,
autoexigencia, entusiasmo, flexibilidad, sensibilidad social, responsabilidad, creatividad, iniciativa, espíritu de
superación, compromiso y proactividad, etc.

3 Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos y decisiones adoptadas para favorecer la mejora de estos.
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3.1. Utilizo instrumentos y procedimientos de evaluación variados y aplico diferentes criterios
3.2. Llevo un registro individualizado de los progresos y realizaciones del alumnado.
3.3. Conservo las pruebas de evaluación el tiempo reglamentario.
3.4. Controlo con eficacia las incidencias del alumnado: asistencia a clase, presentación de trabajos, convivencia,
etc.
3.5. Tengo un registro de visitas o entrevistas con padres o madres del alumnado.
3.6. Oriento adecuadamente al alumnado y/o sus familias acerca de mecanismos para mejorar su rendimiento
académico.
3.7. Analizo los resultados de evaluación con cada grupo de alumnos y alumnas y los valoramos conjuntamente
3.8. Propongo actividades para mejorar los resultados a los grupos que tengo asignados.

4 La gestión del aula

4.1. Planifico mi actividad docente con antelación, preparando materiales, estructurando la intervención,
organizando el aula u otras que sean necesarias, reservando aulas específicas, etc.
4.2. En el desarrollo de la clase tengo previsto y realizo una presentación inicial de objetivos y contenidos que
enlace con temas anteriores.
4.3. Promuevo la motivación y participación del alumnado
4.4. En mis clases, realizo una síntesis final de contenidos y avances.
4.5. Llevo un adecuado control de la asistencia del alumnado informando con rapidez de las ausencias de los
menores de edad.
4.6. Atiendo a las diferentes capacidades de rendimiento del alumnado, incluso proponiendo diferentes actividades
según el nivel.
4.7. En todo momento superviso que el alumno trabaje con las debidas condiciones de seguridad atendiendo a las
medidas de prevención de riesgos.
4.8. En mis clases promuevo un ambiente de trabajo que fomenta el respeto y la colaboración.

5 Participación en las actividades del centro

5.1. Trabajo en equipo y me coordino con el resto del profesorado del departamento y, en especial, con el equipo
docente del grupo de alumnos que compartimos.
5.2. Participo activamente en las actividades del departamento, aporto propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
5.3. Intervengo y participo activamente en el claustro o Consejo, realizo propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
5.4. Conozco la realidad sociocultural del entorno del centro y actúo en consecuencia recogiendo toda la
información necesaria del contexto socioeducativo y académico del alumnado y sus familias mediante la aplicación
de distintas técnicas (entrevistas, cuestionarios, análisis de documentos, reuniones, etc.).
5.5. Informo y atiendo las peticiones, sugerencias y observaciones de las familias y el alumnado, permitiendo la
colaboración mutua.
5.6. Favorezco la integración y participación de las familias en el centro.
5.7. Favorezco y promuevo la integración y participación de las familias en el centro.
5.8. Preveo y actúo en los conflictos generales, de orden académico o disciplinario que afecten al alumnado u otros
integrantes de la comunidad educativa.
5.9. Colaboro activamente en los proyectos académicos del centro.
5.10 Trabajo en equipo y ayudo a los compañeros y compañeras a resolver los problemas técnicos que aparezcan
en el proceso educativo, para lo que propongo y comparto materiales, documentación, orientación y apoyo.
5.11 Me coordino con el resto del profesorado en las tareas que sea necesario (programación, atención al
alumnado con necesidades de apoyo educativo, evaluación y promoción, organización, etc.).
5.12 Desarrollo otras labores pedagógicas no específicas del área o especialidad curricular, relacionadas con la
tutoría, orientación, dinamización cultural, inserción profesional y otras.
5.13 Organizo, favorezco y/o participo en actividades complementarias y extraescolares que dinamicen y
contribuyan a mejorar el clima y las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa del centro.
5.14 Colaboro en la realización de pruebas propuestas por la Administración educativa: prueba diagnóstica,
obtención títulos de formación profesional, pruebas de acceso, idiomas, PAU, oposiciones o pruebas no
escolarizadas.
5.15 Asisto al centro, cumplo con el horario previsto y empiezo mis actividades lectivas con puntualidad y diligencia.
5.16 Conozco y cumplo la normativa referente a mis funciones, derechos y obligaciones como funcionario docente.
5.17 Conozco y cumplo las normas acerca de la organización y funcionamiento de los centros educativos, así como



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

10
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
01

/2
02

4 
10

:5
6:

38

40Pág.: de

I.E.S. Ramón del Valle Inclán

60

los documentos y normas del propio centro (Proyecto educativo, Proyecto bilingüe, Proyecto lingüístico, etc.)
5.18 Conozco y tengo en cuenta, en todo momento, la normativa acerca de los derechos y deberes del alumnado y
demás miembros de la comunidad educativa.
5.19 Conozco, me preocupo y tomo las medidas necesarias para garantizar los datos personales y confidenciales
de alumnado y familias con el debido sigilo y reserva.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

10
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
01

/2
02

4 
10

:5
6:

38

41Pág.: de

I.E.S. Ramón del Valle Inclán

60

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
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ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.2.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.2.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.2.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.2.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.2.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.2.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.2.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.2.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.2.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.2.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Reconocer los elementos esenciales de un proyecto vital en clave vocacional y profesional desde la
autonomía, la libertad y la responsabilidad social, con una actitud sincera de búsqueda de la verdad, teniendo en
cuenta la propuesta cristiana y los valores sociales.

REL.2.2.1.Distinguir los principios fundamentales del mensaje social cristiano, contrastándolos con otros
humanismos e ideologías contemporáneas, aplicándolos a diferentes situaciones sociales.

REL.2.3.1.Diseñar proyectos personales y comunitarios que promuevan la plenitud humana y la transformación
social, cultivando la responsabilidad individual, la justicia social y la ecología integral.

REL.2.4.1.Participar activamente en la creación cultural con sentido crítico, desarrollando sentimientos de
pertenencia a la propia tradición y construyendo la diversidad cultural desde criterios humanizadores propios del
Evangelio.

REL.2.5.1.Valorar la experiencia cristiana manifestada en Jesucristo y en tantos testigos a lo largo de la historia,
como respuesta plena a las cuestiones vitales y de sentido, en diálogo interdisciplinar con propuestas filosóficas
diversas.

REL.2.6.1.Discernir los desafíos de la civilización actual, estableciendo las contribuciones que tanto la ciencia
como la teología pueden realizar transformación social, desde una mutua colaboración. C5,C8

A. La vida como vocación personal y profesional en diálogo con el humanismo cristiano.
1. Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional.

2. La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.

3. Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de 
enriquecimiento personal.

4. La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana.

5. La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana de las 
religiones.

6. Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diálogo fe-razón y fe-cultura.

C. Insertarse críticamente en la sociedad.

7. La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona.

8. Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura.

9. Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.

10. Estrategias para el diálogo transdisciplinar y síntesis personal como aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones filosóficas y
religiosas.

2. Síntesis de la Historia de la Salvación en clave relacional y trinitaria.

3. El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas.

4. Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena.

5. Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los pueblos.

6. El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes.

7. Habilidades para el análisis y la contemplación de obras de arte sobre relatos bíblicos, historia de la salvación y vida de 
Jesucristo.

8. Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales.

9. Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la persona.

10. Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina.

11. Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad.

12. Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología.

1. Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional.

2. Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI).

3. Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo actual, a la 
luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos.

4. Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales, en su 
dimensión histórica y actual.

5. Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro sostenible, en 
especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

6. Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la inclusión social y
al bien común.

7. Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y tolerante entre 
las distintas tradiciones.

8. Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología, transhumanismo e 
inteligencia artificial, etc.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.2.1

REL.2.2

REL.2.3

REL.2.4

REL.2.5

REL.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
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1
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C
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3
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D
4

C
D

5
C

E
1

C
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C
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C

C
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C
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C

C
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C
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C

C
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C
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C
C

E
C

2
C

C
E

C
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1
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C
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2
C

C
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C
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2
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial de nuestro alumnado es competencial basada en la observación y teniendo como referente las
seis competencias específicas de nuestra materia, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida. A través de esto, se tomarán las decisiones oportunas teniendo en cuenta,
principalmente, la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
La evaluación inicial es un punto importante para la elaboración de esta programación. En el área de religión,
debido a que tan sólo tiene una hora de carga horaria a la semana, es muy difícil recopilar datos sobre el alumnado
en tres horas desde el inicio del curso hasta la evaluación inicial. Por ello este proceso de evaluación inicial se dilata
un poco más en el tiempo, saliéndose del establecido por el centro y afectando, de algún u otro modo, a la
programación. Pero la experiencia y el resultado de las autoevaluaciones de la asignatura han demostrado que es
necesario para un resultado positivo del curso.
En este nivel, aunque ya parte del alumnado ha cursado la asignatura en años anteriores con la misma profesora,
hay que resaltar que se produce la incorporación de alumnado que procede de otros centros y que presentan
desigualdad en el nivel de conocimientos de la asignatura y es necesario, también, conocer las dificultades de
aprendizaje que puedan tener.
Dicho esto, la evaluación inicial se realiza a través de los siguientes instrumentos: 
- Lectura comprensiva de algún texto relacionado con uno de los criterios de evaluación del curso. En esta tarea se
evalúan la expresión oral (estableciéndose un intercambio de ideas entre el alumnado a través de unas preguntas
sobre el texto leído), y la expresión escrita (con una pregunta que deberán responder individualmente y que se
recoge en mano). Con este instrumento se detecta al alumnado con deficiencias en cuanto a comprensión lectora,
expresión oral o escrita.
- Juego tipo preguntas/respuestas por equipo. Las preguntas son de tipo test sobre saberes de cursos anteriores y
algunos del mismo que se empieza, de este modo nos da una orientación de los saberes adquiridos en años
anteriores y de las ideas previas sobre los de este curso.
Con todos estos instrumentos y a través de una rúbrica, podemos hacernos idea del grado y nivel de aprendizaje
que cada alumno y alumna presenta, y las posibles dificultades que puedan encontrar para afrontar esta área. 
Previo a la sesión de evaluación inicial el profesorado cumplimentará, en caso de detectar cualquier dificultad del
alumnado una observación compartida con el resto del equipo educativo.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
 En cuanto a las líneas generales de actuación, en esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención
personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el
cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial
orientado a la acción, el emprendimiento y la aplicación de los saberes. 
Es necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado.
 Con el fin de fomentar la correcta expresión oral y escrita, en clase se realizaran lecturas de textos relativos a los
temas tratados.  Se valorará la expresión oral y escrita que se concretará en la exposición de trabajos, debates,
etc.
Se tendrá en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje que garanticen una efectiva educación
inclusiva y para programar propuestas didácticas compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y
evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso
en el reconocimiento de la tradición religiosa, patrimonio cultural religioso de nuestra comunidad, en la adquisición
de actitudes, valores y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y
proyecto vital, así como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática
generando entornos inclusivos e interculturales. 
En el diseño de las actividades de esta materia se tiene en cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de
enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos accesibles para todos. 
Se partirá de una metodología activa y participativa, con gran protagonismo del aprendizaje cooperativo, el
aprendizaje basado en el juego (ABJ), el aprendizaje basado en proyectos (ABP), el aprendizaje basado en
servicios (ABS) y situaciones de aprendizajes, sin perder de vista que con una sola hora a la semana de clase es
difícil abarcar todo. 
Se hará uso de estructuras de trabajo cooperativo, que facilitan la motivación y la comprensión al alumnado
disruptivo y con necesidades educativas especiales, pero sin perder de vista la responsabilidad individual. También
se quiere promover la colaboración, y no la competitividad, en la realización de tareas y acciones en grupos
heterogéneos que desarrolle hábitos de trabajo en equipo en el aula que anticipen la vida en sociedades plurales.
A su vez, se promueven valores de autonomía y libertad personal, de responsabilidad social (respeto a la igualdad
de derechos y oportunidades de mujeres y hombres) y cuidado del planeta. En los trabajos cooperativos se
promoverá el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación. 
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
 Esta asignatura apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el centro de todos los
procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su
propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social, respetar su autonomía y
libertad, promoviendo los vínculos con los demás para crecer individual y comunitariamente. Con la atención
personalizada se favorece el compromiso y la implicación de los propios estudiantes en su proceso de
conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la personalidad de manera integrada. En concreto, la
asignatura de Religión Católica atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad, y la
experiencia religiosa del alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje con valor personal, se utilizarán la
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elaboración del porfolio del talento y dinámicas para aprender a pensar, de educación emocional y de escucha
activa, la implementación de la clase invertida, la generación de actividades metacognitivas, la gamificación y el
aprendizaje experiencial. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de programación didáctica del
currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias
vividas por el alumnado. 
Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica pueden recrear en el aula situaciones
significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las necesidades e intereses
de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes básicos, los criterios de evaluación y las
competencias específicas a los que van vinculados.
 Los docentes de esta asignatura propondrán situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e
integradoras, contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones. Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con el desarrollo
del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas actividades y la movilización de los aprendizajes
que se buscan para la creación de un producto final o la resolución de una acción; favorecerán la transferencia de
los aprendizajes adquiridos en la materia de Religión a contextos de la realidad cotidiana del alumno y la alumna,
en función de su progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo y crítico, así como
a la inclusión, la sostenibilidad y la ciudadanía global. 
Las situaciones de aprendizaje en la asignatura de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés del
alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas, actitudes y
valores propios de esta materia. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son:
- Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural.
- Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones.
- Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura.
- Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia.
- Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común
- Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes
- Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en esta asignatura, las necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa
y el perfil de salida. 

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales son de diseño propio elaborados a través de libros de diferentes editoriales y documentos
eclesiales. En ellos se tratan los saberes básicos desde distintos niveles competenciales y distintas metodologías.
Cuentan con textos, recursos audiovisuales, tareas, aprendizajes basados en proyectos y servicios y situaciones
de aprendizajes. 
        En todos los temas  se utilizan documentos eclesiales y/o no vinculados a la Iglesia ni a la religión para
fomentar la reflexión y el dialogo; con los que se trabaja también la competencia lectora en Bachillerato. 

             -Libros de consulta: Biblia, Catecismo, Documentos Conciliares.
      -Impresos varios: artículos, reseñas, informes.
           -Documentales, películas, cortos de animación, etc.
           - Canciones.
           -Mapas.
           -Ordenador.
           -Pizarra digital.
           -Herramientas Tic.
           -Plataforma moodle.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para obtener la calificación numérica de la materia se establecerá la media aritmética de los criterios de evaluación.
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Se expone a continuación la secuenciación de saberes básicos / criterios de evaluación / competencias específicas
para llevar a cabo el proceso de evaluación a lo largo del curso.
A.SECUENCIACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS-SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
2º BACHILLERATO
PRIMER TRIMESTRE
CE6 Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los saberes
y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente los desafíos
éticos y la transformación social.

Saberes básicos
¿ Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología,
transhumanismo e inteligencia artificial, etc. Criterio 6.2.Unidad 1
¿ Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro
sostenible, en especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).Criterio 6.2 .Unidad 1
SEGUNDO TRIMESTRE
CE4. Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos de
análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los
pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social
del pensamiento.
 Saberes básicos
¿ Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los
pueblos. Criterio 4.2.Unidad 2
¿ El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes. Criterio 4.2.Unidad 2
CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
Saberes básicos
¿ Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales. Criterio
5.2.Unidad 2
TERCER TRIMESTRE
CE1. Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias, contrastándolas
con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.
Saberes básicos
 ¿ Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional. Criterio 1.2.Unidad 3
¿ Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional. Criterio
1.2.Unidad 3
¿ Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional. Criterio 1.2.Unidad 3

CE2. Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y libertades,
desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e ideologías
contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.
Saberes básicos
 ¿ Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena. Criterio 2.2.Unidad 3
¿ Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI). Criterio 2.2.Unidad 3

CE3. Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y consecuencias
desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y los movimientos
sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del
planeta.
Saberes básicos
 ¿ Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo
actual, a la luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos. Criterio 3.2 .Unidad 3
¿ Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la
inclusión social y al bien común. Criterio 3.2.Unidad 3

CE5. Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
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Saberes básicos
 ¿ Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.
Criterio 5.2.Unidad 3

La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, además de
permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el
proceso de enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.

Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en
situaciones reales de experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que
inician un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar oportunidades de
mejora permanente.

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos incluyen elementos claramente relacionados con los
criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá
evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una
evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de
las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se
desarrolla en el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de
las competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la materia. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.

  B.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas  de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, el diario del profesor, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
3.  Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de ésta.
6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.
A la hora de emitir una calificación del alumno/a, y observándose el carácter de la evaluación, se destacan una lista
de instrumentos concretos que son susceptibles de utilizarse en el aula durante el proceso de aprendizaje. Serán
de distinta índole, pero por encima de la concreción de todos ellos, está LA OBSERVACIÓN CONTINUA DEL
PROCESO DE APRENDIZAJE del alumno y la alumna, con el propósito de que la evaluación sea un conjunto de
observaciones y no el uso de herramientas independientes que pareciera que no buscan un único objetivo. Estos
instrumentos se pueden concretar en: 
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-Registros diarios: En este instrumento se englobarán los siguientes elementos:
                    - Trabajo en clase. Se le dará mucha importancia al trabajo que los alumnos realicen en clase y se
valorará positivamente su participación en la corrección de actividades.  Se intentará crear un clima propicio al
aprendizaje
                   -Cuadernos de clase .Se observarán periódicamente para comprobar que alumnos/as tengan
recogidas, ordenadas y corregidas las actividades de cada unidad didáctica. Se cuidará la presentación: en cuanto
a la letra, márgenes y la limpieza en general.
                    -  Trabajo en casa. Se controlará el trabajo que los alumnos realicen en casa con los ejercicios que se
les propongan en clase. A veces se les pedirá a los alumnos que realicen actividades que serán recogidas por el
profesor, corregidas y entregadas de nuevo a los alumnos para que puedan observar las correcciones. Estas
actividades podrán ser requeridas en papel o en formato digital, a modo de presentación, formulario, etc.¿ 

    -Trabajos.  Se realizarán trabajos sobre las distintas unidades didácticas o a parte de ellas a través de fichas y
otras actividades voluntarias u obligatorias que el profesor proponga y evalúe expresamente. 
-Intervenciones orales: explicaciones de los conceptos que se estén trabajando, comentarios de ideas,
planteamiento de cuestiones, exposiciones sobre elementos de la asignatura¿
-Actividades de preguntas y respuestas: tipo trivial, kahoot.
-Actividades de expresión plástica
- La fecha de presentación será de obligado cumplimiento, salvo causa justificada.

La calificación final será la media aritmética de las calificaciones de los tres trimestres del curso.

C. INDICADORES DE LOGRO PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE

Valorar  SÍ /NO /A VECES

1 Planificación de la actividad docente

1.1. Se han definido adecuadamente unos mínimos exigibles, así como contenidos de ampliación.
1.2. En las programaciones de mis clases, los criterios de evaluación y calificación son objetivos y claros, y el
alumno los conoce y entiende en todo momento.
1.3. Tengo previstos sistemas de recuperación para el alumnado que no haya superado inicialmente los objetivos
de aprendizaje, de alumnado con pendientes del propio curso y, en su caso, del curso anterior.
1.4. Tengo previsto el calendario de pruebas, procesos y sistemas de evaluación.
1.5. Tengo planificadas medidas adecuadas para la atención de la diversidad del alumnado.

2 Desarrollo de la actividad docente

2.1. En las actividades de enseñanza y aprendizaje, utilizo métodos y estrategias, incluyendo el uso de tecnologías
audiovisuales, de la información y de la comunicación, para conseguir una enseñanza efectiva.
2.2. Oriento el trabajo personal de mis alumnos, para favorecer su autoaprendizaje.
2.3. Promuevo la motivación y el interés del alumnado con recursos didácticos y estrategias variadas.
2.4. Participo y realizo actividades, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa relacionados con
mi práctica docente, participando en grupos de trabajo, elaborando materiales educativos y difundiendo, en su
caso, sus conclusiones en la comunidad educativa.
2.5. Participo regularmente en actividades de formación de carácter reglado, dirigidas a la actualización de mis
conocimientos científico-técnicos, didácticos o psicopedagógicos para mejorar mi competencia profesional.
2.6. Participo en la evaluación de la función docente del departamento, del claustro o en las actividades del centro,
con reflexiones y propuestas de mejora.
2.7. Evalúo de forma sistemática y objetiva mi propia práctica docente en función de los resultados del alumnado y
grupos que tengo asignados y tomo las medidas que corresponden.
2.8. Utilizo la programación didáctica general y la concreto en otras programaciones (unidades didácticas, temas,
programaciones de aula u otras).
2.9. Utilizo un sistema de control del desarrollo de la programación semanal o quincenal en mis actividades
docentes.
2.10 Trato de mostrar actitudes personales que me ayudan en mi tarea docente, como autocontrol, exigencia,
autoexigencia, entusiasmo, flexibilidad, sensibilidad social, responsabilidad, creatividad, iniciativa, espíritu de
superación, compromiso y proactividad, etc.

3 Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos y decisiones adoptadas para favorecer la mejora de estos.
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3.1. Utilizo instrumentos y procedimientos de evaluación variados y aplico diferentes criterios
3.2. Llevo un registro individualizado de los progresos y realizaciones del alumnado.
3.3. Conservo las pruebas de evaluación el tiempo reglamentario.
3.4. Controlo con eficacia las incidencias del alumnado: asistencia a clase, presentación de trabajos, convivencia,
etc.
3.5. Tengo un registro de visitas o entrevistas con padres o madres del alumnado.
3.6. Oriento adecuadamente al alumnado y/o sus familias acerca de mecanismos para mejorar su rendimiento
académico.
3.7. Analizo los resultados de evaluación con cada grupo de alumnos y alumnas y los valoramos conjuntamente
3.8. Propongo actividades para mejorar los resultados a los grupos que tengo asignados.

4 La gestión del aula

4.1. Planifico mi actividad docente con antelación, preparando materiales, estructurando la intervención,
organizando el aula u otras que sean necesarias, reservando aulas específicas, etc.
4.2. En el desarrollo de la clase tengo previsto y realizo una presentación inicial de objetivos y contenidos que
enlace con temas anteriores.
4.3. Promuevo la motivación y participación del alumnado
4.4. En mis clases, realizo una síntesis final de contenidos y avances.
4.5. Llevo un adecuado control de la asistencia del alumnado informando con rapidez de las ausencias de los
menores de edad.
4.6. Atiendo a las diferentes capacidades de rendimiento del alumnado, incluso proponiendo diferentes actividades
según el nivel.
4.7. En todo momento superviso que el alumno trabaje con las debidas condiciones de seguridad atendiendo a las
medidas de prevención de riesgos.
4.8. En mis clases promuevo un ambiente de trabajo que fomenta el respeto y la colaboración.

5 Participación en las actividades del centro

5.1. Trabajo en equipo y me coordino con el resto del profesorado del departamento y, en especial, con el equipo
docente del grupo de alumnos que compartimos.
5.2. Participo activamente en las actividades del departamento, aporto propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
5.3. Intervengo y participo activamente en el claustro o Consejo, realizo propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.
5.4. Conozco la realidad sociocultural del entorno del centro y actúo en consecuencia recogiendo toda la
información necesaria del contexto socioeducativo y académico del alumnado y sus familias mediante la aplicación
de distintas técnicas (entrevistas, cuestionarios, análisis de documentos, reuniones, etc.).
5.5. Informo y atiendo las peticiones, sugerencias y observaciones de las familias y el alumnado, permitiendo la
colaboración mutua.
5.6. Favorezco la integración y participación de las familias en el centro.
5.7. Favorezco y promuevo la integración y participación de las familias en el centro.
5.8. Preveo y actúo en los conflictos generales, de orden académico o disciplinario que afecten al alumnado u otros
integrantes de la comunidad educativa.
5.9. Colaboro activamente en los proyectos académicos del centro.
5.10 Trabajo en equipo y ayudo a los compañeros y compañeras a resolver los problemas técnicos que aparezcan
en el proceso educativo, para lo que propongo y comparto materiales, documentación, orientación y apoyo.
5.11 Me coordino con el resto del profesorado en las tareas que sea necesario (programación, atención al
alumnado con necesidades de apoyo educativo, evaluación y promoción, organización, etc.).
5.12 Desarrollo otras labores pedagógicas no específicas del área o especialidad curricular, relacionadas con la
tutoría, orientación, dinamización cultural, inserción profesional y otras.
5.13 Organizo, favorezco y/o participo en actividades complementarias y extraescolares que dinamicen y
contribuyan a mejorar el clima y las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa del centro.
5.14 Colaboro en la realización de pruebas propuestas por la Administración educativa: prueba diagnóstica,
obtención títulos de formación profesional, pruebas de acceso, idiomas, PAU, oposiciones o pruebas no
escolarizadas.
5.15 Asisto al centro, cumplo con el horario previsto y empiezo mis actividades lectivas con puntualidad y diligencia.
5.16 Conozco y cumplo la normativa referente a mis funciones, derechos y obligaciones como funcionario docente.
5.17 Conozco y cumplo las normas acerca de la organización y funcionamiento de los centros educativos, así como
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los documentos y normas del propio centro (Proyecto educativo, Proyecto bilingüe, Proyecto lingüístico, etc.)
5.18 Conozco y tengo en cuenta, en todo momento, la normativa acerca de los derechos y deberes del alumnado y
demás miembros de la comunidad educativa.
5.19 Conozco, me preocupo y tomo las medidas necesarias para garantizar los datos personales y confidenciales
de alumnado y familias con el debido sigilo y reserva.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.2.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.2.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.2.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.2.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.2.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.2.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.2.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.2.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.2.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.2.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Reconocer los elementos esenciales de un proyecto vital en clave vocacional y profesional desde la
autonomía, la libertad y la responsabilidad social, con una actitud sincera de búsqueda de la verdad, teniendo en
cuenta la propuesta cristiana y los valores sociales.

REL.2.2.1.Distinguir los principios fundamentales del mensaje social cristiano, contrastándolos con otros
humanismos e ideologías contemporáneas, aplicándolos a diferentes situaciones sociales.

REL.2.3.1.Diseñar proyectos personales y comunitarios que promuevan la plenitud humana y la transformación
social, cultivando la responsabilidad individual, la justicia social y la ecología integral.

REL.2.4.1.Participar activamente en la creación cultural con sentido crítico, desarrollando sentimientos de
pertenencia a la propia tradición y construyendo la diversidad cultural desde criterios humanizadores propios del
Evangelio.

REL.2.5.1.Valorar la experiencia cristiana manifestada en Jesucristo y en tantos testigos a lo largo de la historia,
como respuesta plena a las cuestiones vitales y de sentido, en diálogo interdisciplinar con propuestas filosóficas
diversas.

REL.2.6.1.Discernir los desafíos de la civilización actual, estableciendo las contribuciones que tanto la ciencia
como la teología pueden realizar transformación social, desde una mutua colaboración. C5,C8

A. La vida como vocación personal y profesional en diálogo con el humanismo cristiano.
1. Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional.

2. La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.

3. Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de 
enriquecimiento personal.

4. La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana.

5. La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana de las 
religiones.

6. Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diálogo fe-razón y fe-cultura.

C. Insertarse críticamente en la sociedad.

7. La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona.

8. Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura.

9. Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.

10. Estrategias para el diálogo transdisciplinar y síntesis personal como aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones filosóficas y
religiosas.

2. Síntesis de la Historia de la Salvación en clave relacional y trinitaria.

3. El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas.

4. Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena.

5. Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los pueblos.

6. El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes.

7. Habilidades para el análisis y la contemplación de obras de arte sobre relatos bíblicos, historia de la salvación y vida de 
Jesucristo.

8. Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales.

9. Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la persona.

10. Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina.

11. Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad.

12. Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología.

1. Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional.

2. Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI).

3. Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo actual, a la 
luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos.

4. Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales, en su 
dimensión histórica y actual.

5. Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro sostenible, en 
especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

6. Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la inclusión social y
al bien común.

7. Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y tolerante entre 
las distintas tradiciones.

8. Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología, transhumanismo e 
inteligencia artificial, etc.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


